
 
 

IMPLANTACIÓN DE LOS TÍTULOS DE GRADO EN LA 
FACULTAT DE DRET * 

 
 
La Facultat de Dret ha concluido la elaboración de los proyectos de planes de estudios 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior de los títulos de: 
 
Grado en Derecho 
Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 
Grado en Criminología 
 
Estos planes se encuentran en fase de exposición pública, pendientes de aprobación 
por el Consejo de Gobierno de la Universitat de València y de verificación por la 
ANECA. 
 
A título meramente orientativo y con carácter provisional, teniendo en cuenta la fase 
del proceso de aprobación en la que se encuentran los títulos de Grado, informamos a 
los estudiantes de la titulación, sobre el calendario de implantación del Grado de 
Criminología y la correspondiente extinción de Ciencias de la Seguridad, tal y como 
prevé el proyecto elaborado y sin perjuicio de los cambios que, eventualmente, se 
introduzcan en el proceso de aprobación de los cuales se informará 
oportunamente.  
 
El Grado de Criminología se implantará a partir del curso 2010-2011, ofertando cada 
año un curso del mismo, simultáneamente se irá extinguiendo el plan de estudios actual 
de Ciencias de la Seguridad de forma progresiva. 
 
Una vez suprimido cada curso académico, los estudiantes dispondrán hasta tres 
convocatorias más para aprobar cada materia extinguida, que podrán utilizar hasta el 
curso siguiente a la extinción a la edición que hayan comenzado, como indican las 
condiciones generales del plan, publicadas en la web  http://www.uv.es/ccseg. 
 
EL CURSO 2009-2010 SE OFERTA EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE 
LOS CURSOS ANTERIORES EL TITULO PROPIO “GRADUADO EN CIENCIAS 
DE LA SEGURIDAD”, TAL TITULACIÓN PERMITIRÁ, HASTA EL CURSO 
2012-2013, EL ACCESO A LA LICENCIATURA DE CRIMINOLOGÍA, 
SIEMPRE QUE LOS ALUMNOS REUNAN LOS REQUISITOS DE ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD.  
 
EN EL CURSO 2010-2011 SE IMPLANTARÁ EL GRADO DE CRIMINOLOGÍA 
Y NO SE OFERTARÁ LA DOCENCIA DE 1º CURSO DE CIENCIAS DE LA 
SEGURIDAD (Plan de estudios actual)  EN 2011-2012  NO SE OFERTARÁ LA 
DOCENCIA DE 2º CURSO Y EN 2012-2013 NO SE OFERTARÁ LA DOCENCIA 
DE 3º CURSO, MANTENIENDO EL DERECHO A EXAMEN HASTA EL 
CURSO 2012-2013. 
 



El Plan de Estudios actual de Licenciado en Criminología se mantendrá hasta el curso 
2012-2013 con el fin de garantizar que los estudiantes que inicien sus estudios en el 
curso 2009-2010 en cualquiera de las titulaciones que dan acceso a la Licenciatura, 
puedan como continuación de ellas acceder a la misma en el curso 2012-2013. 
 
 
EN EL CURSO 2013-2014 YA NO SE OFERTARÁ 4º DE LA LICENCIATURA 
DE CRIMINOLOGÍA, Y EN 2014-2015 YA NO SE OFERTARÁ 5º 
CRIMINOLOGÍA. UNA VEZ SUPRIMIDO CADA CURSO ACADÉMICO LOS 
ESTUDIANTES DISPONDRÁN DE CUATRO CONVOCATORIAS PARA 
APROBAR CADA MATERIA EXTINGUIDA.  
 
El calendario de implantación y de extinción será el siguiente: 
 
 
 

Curso 
académico 

Oferta Ciencias 
Seguridad 

Oferta Licenciatura 
Criminología 

Oferta Grado de 
Criminología 

2009-2010 1º  4º-5º   
2010-2011 2º 4º-5º   1º                    
2011-2012 3º  4º-5º   1º-2º               
2012-2013  4º-5º   1º-2º-3º          
2013-2014       5º ( no se imparte 4º)  1º-2º-3º-4º      
2014-2015       No se imparte 4º y 5º  1º-2º-3º-4º      
 
 
 
 
Una vez verificado el Grado de Criminología se publicará la tabla de convalidaciones 
entre Ciencias de la seguridad y Grado de Criminología. 
 
* Todas estas previsiones están pendientes de aprobación por el Consejo de 
Gobierno de la Universitat de València y de verificación de los Grados por la 
ANECA. 
 


